
Expediente 2012-00283-99 
Exoneración  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, febrero veintisiete (27) dos mil 
veintitrés (2023)  
 
 
 
Dentro del presente proceso de  Exoneración de cuota de alimentos, promovida 
mediante apoderada judicial por JOSE ALFERNEY GAÑAN TAPASCO en contra 
de JUAN MANUEL GAÑAN GAÑAN, previo a designar curador ad-litem, que 
represente el extremo activo, y acorde con la petición esbozada por la parte 
demandante, procede el despacho, a ordenar, se libre atento oficio a la EPS 
SANITAS,  con el  fin que, informen a esta dependencia judicial, cual es la empresa, 
y la dirección donde  cotizan  en salud, el  demandado GAÑAN GAÑAN  en calidad 
de afiliado contributivo, y así lograr su ubicación para la respectiva notificación del 
auto admisorio  emitido en la presente demanda. 
 
Obtenida tal información, se procederá, según sea caso, a ordenar la gestión de 
notificación, o la designación de auxiliar de justicia, atendiendo que, el 
emplazamiento de que trata el artículo 108 del Código General del proceso, ya se 
efectuó.   
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
gym 
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